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0101.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
idvacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
i Loislación peninsular, a los veinte días de su
a «
)gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que

la inserci ón de la Ley en el «Boletín Oficial del
Jp,

oto 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
!:cumplimiento,
Isticulo3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

i dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Ib leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
>BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
eador 

de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
la editores de los mencionados periódicos.

100 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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tiVISTERI O DE AGRICULTURA

Jelatura Agronomica
DE CORDOBA

Núm. 4.248
3(1el concurso para la desig

Igión de almacenista di.stribui-
(ir provincial de la pateta de
vibra extranjera, Campaña de
ai/novecientos cuarenta y nueve-
álcuenta.

cumplimiento 'de lo acordado
• elbwicio de la Mata de Siem-
ndelMigisterio de Agricultura, se
ea concurso público en la pro -
:iade Córdoba la distribución de

l'Oldid de siembra importada del
araniero, con sujeción a las si -
Antes condiciones:
Primera. Podrán acudir al pre-
' concurso, los almacenistas de

eta de siembra bien aislados o
enclos, que lo hayan sido en
.1..Aanteriores y que estén inscritos
ii degistro de la jefatura Agronó-
ee provincial.

Segunda. También podrán con -
lar, pero sólo por la cantidad

tAlescorresponda con arreglo al.
ttltrOde afiliados, las Cooperali

agrícolas, haciéndose acreedo-
e adicho cupo si las condiciones

Ofrecen se estima mejoran las
*esto de los concursantes. Esta
;dad será fijada por la Jefatura

litonómica con el informe de la
lezión de Siembra de la CREPA u
4),l provincial.
licera. La concesión será para

Idisirlbución de toda la patata de
¡era que se importe del extran-
A desde 21 quince de octubre del
'01 curso a p rimero de junio del

Deir110, y sea asignada por el
kvicio de la p atata de siembra a la
karincia.

Clia . Los concursantes pre-
en la . Jefatura Agronómica

kOv1flC Iel,
•

en el plazo de side días
Qies

a Partir de la fecha de la
micación 

de estas Bases en el
EÎIN OFICIAL de la provincia,

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . . 	 30
Un año 	  54

sus solicitudes, donde figure el
nombre y dirección del concursante
(domicilio, teléfono y dirección tele-
legráfica) su aceptación de todas
las condiciones del concurso y las
mejoras que con respecto a las
mismas ofrecen al Estado. La pro-
posición se presentará en un sobre
cerrado y lacrado en el que se hará
constar el nombre . del concursante y
y se especificara que el contenido se
refiere al concurso para la distribu-
ción de la patata extranjera impor-
tada.

Quinta. El concurso será resuel-
to por la Jefatura del Servicio tenien-
do en cuenta los siguientes extre-
mos:

a) Propuesta de la jefatura Agro-
nómica de la provincia.

b) Garantía moral, económica y
conocimiento de estos problemas
que ofrecen los concursantes.

c) Baja que ofrezcan al margen
especificado en la Base novena y
elementos con que cuentan para la
mejor ejecución del servicio.

Sexta. El concurso podrá ser
declarado desierto si se estima que
así conviene al interés público.

Szptima. El concesionario del
presente concurso, depositará en la
Cala General de Depósitos, en un
plazo de diez días, a partir de la fe-
cha en que se le comunique oficial-
mente su resolución, la cantidad de
venticinco mil pesetas, como fianza
a disposición del Servicio de la Pa-
tata de Siembra.

Octava. El concesionario se hará
cargo en frontera española, de toda
la patata envaSada y admitida por el
Servicio de Inspección de Fronteras
del Ministerio de Agricultura, que se
destine a su provincia y la trasladará
hasta los puntos que le hayan seña-
lado la jefatura Agronómica provin-
cial, en los que se venderá a los agri-
cultores contra vales de la Herman-
dad Sindical de Labradores -por sa-

cos completos, con arreglo a las ins-
trucciones del Servicio y corriendo
a su cargo todos los riesgos y mer-
mas de la mercancía.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 36

Un ario 	  66

1'00 »
1 .50 »
200 »

Novena. Es obligación del con-
cesionario:

Abrir los créditos irrevocables pre-
cisos para el pago de la mercancía,
con arreglo a las normas que seña-
le el Servicio;

Prestar a los importadores garan-
tía o depósito por el importe de los

,derechos de arancel de la patata.
Abonar a . los importadores los

gastos originados por la garantía que
tienen que prestar en la Aeuana en
nombre del concesionario.

Décima. Para toda clase de gas-
tos, riesgo, mermas y beneficios, co-
brará el concesionario diez céntimos
por kilogramo. En dicho margen no
está incluido el importe del transpor-
te desde vagón o camión puerto de
llegada hasta los almacenes distri-
buidores, ni los que se originen para
situar la mercancía en localidades
que carezcan de ferrocarril.

Undécima. Los gastos ocasiona-
dos por el anuncio del concurso y su
resolución corren a cargo del conce-
sionario

Duodécima. El Concesionario de-
berá vender la pafala al precio quefi-
je el Servicio de la Patata de Siem-
bra, dándose cuenta a la Fiscalía de
Tasas de las infracciones del mismo y
castigándose por la jefatura del Ser-
vicio las que se refieran a las demás
órdenes de aquél o a las condiciones
establecidas en este concurso con
multas, de las que responde la fian-
za, pudiéndose llegar hasta la pérdi-
da de ésta y anulación de la conce-
sión. Contra estas sanciones de la
Jefatura del Servicio, se podrá recu-
rrir ante la Junta Central del Instituto
Nacional para la Producción de Se-
millas Selectas. Igualmente se recu-
rrirá a la junta Central, para cuantas
cuestiones surjan acerca de la inter-
pretación, modificación y demás in-
cidentes que puedan producirse en
la ejecución de este contrato, que
tendrá carácter administrativo y que
podrá elevarse a escritura pública.

Décimotercera. En la jefatura
Agronómica provincial están a dis-
posición de los concursantes las nor-

Franqueo concertado

mas que ha de observar el adjudica-
tario, para la realización del Servicio
que se le encomiende.

La apertura de los pliegos tendrá
l ugar en esta Jefatura a las doce ho-
ras del día hábil siguiente al de la
terminación del plazo que señala la
Base cuarta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
• Córdoba a treinta y uno de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve. - El Ingeniero jefe, L. Merino.

Delegaba Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.280

Banca Privada
La Dirección General de Trabajo

comunica para general conocimiento
y cumplimiento que a petición del
Sindicato Nacional se ha declarado
el próximo día cuatr_o del presente
mes, conmemoración de San Carlos
fiorromeo, festivo por la tarde para
todas las Empresas bancarias.

Lo que se hace público a los opor-
tunos efectos.

Córdoba 3 de noviembre de 1949.
- El Delegado de Trabajo interino,
Daniel G. Funes.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA,

Núm. 4.209

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

presidencia en sesión odinaria co-
rrespondiente al día 30 de septiem-
bre pasado, acordó aprobar los P l ie-
gos de Condiciones, confeccionados
para el arriendo en pública subasta
de los arbitrios e impuestos munici-
pales que se ex p resan, durante el año
próximo de 1950.

1.° Arbitrio sobre degüello de re-

ses y servicios thl Metadero

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos ffithnos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto' en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024



JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.250

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Primera Ins •
tancia número uno de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos a instancia de García Márquez
y Casas S. A., contra don Antena-
sio Garcia lzeuierdo, he acordado
sacar a pública piimera subasta para
su venta la mitad indivisa de la si-
guiente finca:

» Casa en la villa de Cabeza del
Buey, con molino de aceite en la ca-
lle de -San Sebastián, señalada con
el número cinco, los utensilios y ma-
quinarias son antiguos, y :se hallan
en diferente estado de conservación;
mide nueve metros setenta centíme-
tros de fachada, por veintisiete me-
tros y treinta centímetros de fonlio;
su perímetro es de figura irregular;
Valorada la mitad indivisa en SE-
TENTA Y CINCO MIL PESETAS..

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día SIETE DE DICIEM-
BRE PROX MO y hora de les once,
ante este Juzgadoesitò calle Góngo-
ra sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Para /Ornar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
'tignar p reviamente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to de! tipo sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, 	 •

Segunda. Que no se admitiran
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avaluo.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro, se encuentra,'
de manifiesto en la Secretaría para
que puedan ser examinados por
auienes les interese y que las cargas
y gravámenes anteriores y las prefe-
rentes si las hubiere al crédito del
actor, continuará-n subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a veintinueve de
octubre de mil novecientos cuarenta
y nueve.- José ¡sit a Francés.- El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 4.176

Ricardo Jurado Dacosla, soldado
dei Regimiento de Infanteria Lepanto
número dos, hilo de Tomás y de
Amalia, natural de Porcuna (Jaén), y
vecino de Córdoba, de veinte años
de edad, soltero, profesión Estudian-
te, de 1'760 milímetros de estatura,
pelo moreno, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz, barba, boca y frente
regular, color sano, aire marcial,
con instrucción, viste de paisano y se
supone se encuentra on Madrid en

compañia de otro desertor del mis-
mo Cuerpo; com p arecerá en el ter-
mino de veinte d'as (20) ante el Te-
niente Juez del mencionado Regi-
miento don Antonio Amaya Moreno,
sito en el Cuartel del Marrnbial de
esta Plaza y bajo apercibimiento de
ser declarado , reladde en la causa
que le sigo por deserción cuyos días

empezarán a contarse a partir . de la
publicación de la presente en el 50-
LETIN OFICIAL.

Dado en Córdoba á 26 de octubre
de 1949. - El Teniente Juez instructor,
Antonio Amaya.

MONTILLA-

Núm. 4.181

Don Diego Egea Martínez Hurtado,
Juez de Primerla Instancia de la
Ciudad de Montilla.
Por virtud del presente, donforme

a lo acordado en autos ejecuti~
que se tramitan; a instancia del
PrOcuradotr señor Garcia Delgado, a
nombre de don Manuel .Ramírez
Arroyo, contra don Juan Faura Gó-
'mez, se convoca segunda subaste
para la venta de la tercera parte in -
divisa propia del deudor, de; cadi
una de las siguientes:

!FINCAS:

Primera.—lUna casa de nueva fá-
brica en la Plaza Maycia de la villa
de tarima (Málaga), marcada con
el húmero tres, que -ocupa una su-
perficie de trescientos cincuenta
metros y cincuenta decímetros cua-
drados, de dos cuerpos de planta
baja y piso altoecon varias habita-
•ciones, cocina y patio, linda. dere-
cha, casa herederos Dolores Salcedo,
izquierda, aria de don José Maldo-
nado y espalda con la calle de la
Casa Grande, inserita en el Registro
de la. Propiedad, -y valorada dicha
tercera parte en DIEZ Y OCHO MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y TRES
PESETAS. 	 e.

Segunda.—Casa en la villa de
Cariarna, calle Carrera, antes de
Abajo número noventa y d ös, se -
gundo, mide cuatrocientos cincuen-
ta y un .metros y treinta y cuattIe
decímertos cuadrados, linda dere-
cha entrando casa número noventri
y dos del caudal de don Fernande

Alarcón, espalda tierras don Joa•
*quin Recio,' izquierda la númere
noventa y cuatro de dicho caudal,
valorada la teacera parte en CA-
TORCE MIL PESETAS.

Teraera.—Casa en la villa de Car-
tam.a, calle Carrera, antes Abaja
número noventa, y dos primero, que
consta de planta baja y piso princi-
pal, superficie, setecientos sesenta y
siete metros y diez deelmetroa cu-
drados linda derecha casa número
noventa, izquierda con la noventa y
dos antes descreita y espalda tierras
de don Fernando Luján, valorada la
tercera parte en VEINTISEIS MT'.

QUINIENTAS PESETAS.
Cuada.—Solar en la calle Vera

Cruz, hoy del Generalísimo Franco,
de la villa de Cartama,. de cuatro-
cientos metros cuadrados de ' super-
ficie aproximada, linda Este o dere-
cha entrando cori casa de Juan Be-

, rrocal, Oeste o izquierda casa de
Manuel Zambrado Godoy, 'arete o
espalda, , cón casa de Miguel Alarcón,
hoy sus herederos; sobre este solar
se ha construido y es objeto le
venta, un edificio de Mampostería y
cemento y hierro, de aos pisos, de.a.
Hilado a. espectáculo públicos ci-
nematográficos y Teatro de Gonzi.
lez Marín, con las siguientes distri •

buciones: vestíbulo, cincuenta y sir
metros cuadrados con diversa sole-
ría, piso de ladrillo artístico y tres
faroles de hierro, estilo renacimien-
to espeñol. Sala de doscientos se-
tenta m' etilos cuadrados, pasillo fu-
madores, de treinta y siete metros
cuadaados, cuarto de- aseo, retretes,
camerinos de setenta y seis metros
cuadrados, que hace un total de dos-

2
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2.° Arbitrio sobre arquiler de
puestos en el Marcado de Abastos.

3.° Arbitrio sobre industrias calle-
jeras y ambulantes.

4.° Arbitrio sobre el consumo d'e
bebidas y alcoholes.

5.° Arbitrio-sobre el consumo de
carnes frescas y saladas, volatería ,y
caza menor.

6.° Impuesto del 10 por 100, so-
bre las consumiciones de todas cla-
ses que se sirvan en cafés, bares, ta-
bernas, restaurantes, etc.

7.° Im p uesto de cinco, céntimos
litro sobre vinos y sidras corrientes.

8.° Impuesto sobre los conceptos
de la tarifa 5. a , de da contribución de
Usos y Consumos..

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ay untamiento, durante el plazo
de cinco días para oir reclamaciones,
pudiendo p resentarse durante el ex-
presado plazo las q ue se crean con-
venientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 26 del. Regla-
mento sobre Obras y Servicios Mu-
nicipales de 2 de julio de 1924.

Lo que se hace p úblico por medio
del presente para general conoci-
miento. 	 •

Nueva Carteya a 24 de octubre de
1949.- El Alcalde, Antonio Merino

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.203

El Alcalde de la ciudad de Aguilar de
la Frontera, hace saber:
Que remitido por el Servicio del

Catastro de la riqueza rústica, las ca-
racterísticas del Cuadro de Valores
Unitarios de las tierras, resultante de
la Revisión del Catastro de este tér-
mino municipal aprobado por los In-
genieros del Servicio, referido Cua-

"dro de Valores queda expuesto al pú-
blico durante el plazo de quince días
hábiles que empiezan a contarse des-
de el día veintiocho del corriente,
terminando el dieciséis del- próximo
mes de noviembre.

Los contribuyentes interesados en
dichos documentos, pueden exami-
narlos en dicho plazo y p resentar las
reclamaciones que a su derecho esti-
men convenientes, ante la Junta Peri-
cial de esta Ciudad, teniendo presen-
te que, para que dichas reclamacio-
nes puedan ser tenidas en cuenta,
deberán ser razonadas y proponer
cifras o conceptos sustitutivos de los
qii-e impugnen.

Aguilar de la Frontera 28 de octu-
bre de 1946 -. Firma ilegible.

POZOBLANCO -
Núm. 4.212

El Alcalde-Presidente del Excelenti-
simo Ayuntamiento de esta Ciu-
dad de Pozoblanco (Córdoba), ha-
ce saber:
Que formada la Matricula Indus-

trial y de Comercio de este término
municipal, que ha de regir en el pró-
ximo año de 1950, juntamente con
la lista cobratoria, q uedan expuesta-,
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, p or plazode diez días,
para que puedan ser examinadaS y
formularse las reclamaciones a que
pudk ra dar Liga'.

Pozoblanco 26 de octubre de 1949.
- Carlos Salamanca.

y no se admitirán posturas que-my:

dicho tipo.

Juzgado el día , treinta de neviesilssas

clicioens: 1

tenia y cinco por ciento de lb cale:

con sujeción a las eiguientes. eo,azee,

ti dades en que resp,ectiyamentilialx9:

cubran las dos, terceras partes Nee

sido valoradas las firíáS ele'éditifali

TA Y TRES PESETAS. , En esta rai,

próximo a las once de la r)afatatuld•

TRES MIL OCHOCIENTAS TREee

ciento cincuenta y seis metrosaatti2A

Fábrica de. Embutidos,
sa se encuentra establecida

con la setenta y dos de , dori .las'

clrados y está valorada la tercena

c- eita, parte indivisa en Me

villa de Cartamä, linda a Ileitiatits'a

parte de este derecho en VEINTIta

dad de la casa número, setenta dell
calle Carrera, antes de Abajn de Ift

entrando 'con: , el número/ set I
ocho de José Alarcón, izquierdi

Salcedo y espaldat el campo, mide.

brica de Tejas, ladrillos y alryfarp-edli-.7-•:
Sexto.—Derecho de nuda

141m

tualida.d tiene establecida una á4.:

VEINTE Mili PESETAS. En la 'fl,:a.''

Sur, casa de la villa de Cartaemxotp,Ilia::,

centiáreas y seis decímetro!
r

carretera' a Coin, tiene untams,rtonn.:,

en el -término de Captarme 

p

una, :

Sión de cuarenta y dos áaet

de la Dehesa Baja, linda a

Y DOS MIL SETECIENTAS

TIMOS. i

con la parcela ci ncuenta y
tierra de don -Rafael Marín, E.,sie• y ,

TISEIS PESETAS SESENTA 'NalrECraFtrIii-1,.

de subasta, ha sido va lorada I

pondiendo o respondiendo lt
dad de TRESCIENTAS DIEZ
MIL TRESCIENTAS VEINTEup
TAS.—Previo descuento de 

EFSNTI.

por una hipoteca constituid a a fa.
vor .del Banco de España, l:psElritse

proporcional cree- ena -Carga

Propiedad del Partido y 2;raeado

dcireancltooss ey le i le-1 edificiofi yc i ocutai et nr ce ItillespItsil)1"11--"--(.,i'oltstrIlt,11,(lectirlierIlipelt,._ina:¡!,'_.;,..	 ()bar e I

den ser examinadas por quien

a la. calle del Generalísima F.

Está 'inscrito en el Registra ti

donde tiene su fachada

Primera. Tipo , de subaSta. el m o e'

Segunda. Para tomar

La ‚subasta tendrá lugar en esie

-

Quinta..—Suerte de tierra

. 	,

	

a ' °e A 'Ite ;' 1

3 	 CUP-1;,
drados, valorada la tercera

'4. ejl ‘4 .} 	

,i1	 el--:

C:Trfines,

ja

i Tereera. 1 -as certificacicines date.,.
ofertas que se hagan.

diez por ciento de • dicho ' tip(
! requisito no se admi tirán !23

clao.nssiugbnatasit.a. 
en la

ebl,aerámnlaos 
Judicial
1 ici t jae,dner_seii,

cuyo 

	 jp. 	 ...12clxitopariraine :

.,
* acu

A

dile? remate.
Para

vierte (pealas • mismasequedar
sistentes y sin cancelar, sin (iri-

gas de carácter preferente, 7 Zi.) : 	 , liDElleNSTfc

ningunos 

ofittüolso.s sine poder exigii3r

fijación de los valores se han 	 L

talado teniendo en cuenta las

d'entran unidas ä los

todo °feriante les acepta' con 0 	
DE L

"

Registro de la Propiedad, leniall ' .aarr'QiEz)iii

confo suficiente titulación, s u

Para todo lo demás no esI

Cuarta. En atención de queofpc,

autos lo

time oportuno, entendiéndosee,. 19,

(ea-

Como

a«. ' 

:-as c(
-',Nras [

ETERA

1,NI R DE

P

'''.S98`09

"•.',1:0

.1)01?

'''os ° E

• se co

Civil y sus atinentes de l a- 1-e-
potecaria.

mas generales de leal 

todo

 Pillinle',Pc.a.Hial,.'ijt.

a a.. 	 Pea'1121

lejOS y
. que

mente previsto se estará a l'%cp5ai

octubre de mil novecientos .e!
Dado en Montilla a veintiu •r9i orl(!: 	 `10 de I

o Egea.--e- 	 de Obta. y nueve.—Diego
cretario judicial Licenciad o, J°3'" 	 Elilidat

e, ,Rabadán. 	 "hetac,
'.iones

giniero

Articulo 1
edy,açer

Ía Legi5
ulgaciót

ze entien

ala in

e o'.

Articulo ;
4,cumpli

Aedo 3

dispusl.

Lis leyes,

. BOLI

¿remador
ales edil

11.00.

iputc

cgociad

;Fresider
5in Pilo.
des
Que a p
ira de
sido ne

t la Age.
Casal
de ci

cesado
la que
-Icono

para el
illfS y rn

:4- el a
¡lo 33 (
Mudó
Ndoba

Presid

PROVINCIAL---00

Ministerio de Cultura 2024


